
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O O 4 J
EXPEDIENTE N° 2023-02657868-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 2 B DIC2D23

VISTO:
La necesidad de formalizar el Calendario Escolar Situado para el período

2024/2025; y

CONSIDERANDO:
Que dentro de las atribuciones establecidas en el Capítulo III,

Artículo 9° Inciso "h" de la Ley 242 le corresponde al Consejo Provincial de Educación
la determinación de las normas para el funcionamiento de las escuelas: período
escolar, período lectivo y término lectivo;

Que los ejes fundamentales que orientan la elaboración de este
documento como agendas institucionales son los estudiantes como protagonistas
principales de la educación y de la institución escolar como espacio de desarrollo
fundamental del proceso educativo;

Que el Calendario Escolar Situado 2024/2025 es un instrumento
fundamental que colabora como agenda para la planificación y organización de las
actividades institucionales y curriculares del año escolar;

Que constituye un marco de referencia para orientar a las
escuelas en la dinámica cotidiana, ya que las propuestas pedagógicas se generan en
un espacio y tiempo escolar en el que se establecen vínculos tendientes a fortalecer
el proceso de enseñanzay aprendizaje;

Que es prioritario repensar la organización funcional de las
instituciones educativas en lo concerniente a sus tiempos, espacios y formas
habituales de escolarización, ampliando y flexibilizando los formatos vigentes;

Que la presente norma constituye un marco normativo mediante
el cual se establecen reglas generales de aplicación y cumplimiento, fechas de inicio y
finalización de diferentes periodos escolares en los que se realizan las actividades
educativas de todos los niveles y modalidades en la Provincia del Neuquén;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR el Calendario EscolarSituado 2024/2025 de cumplimiento obligatorio
para todos los establecimientos de gestión pública y de gestión privada del
Sistema Educativo Provincial, que se encuentra conformado por los siguientes
Anexos:
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ANEXO I
Información general para todos los niveles y modalidades
Normativa vigente

ANEXO II
Feriados, Aniversarios y Efemérides

ANEXO III
Educación Inicial
Período Marzo-Diciembre 2024
Período Febrero-Diciembre 2024
Período Septiembre 2024-Mayo 2025
Taller Didáctico

ANEXO IV
Educación Primaria - Departamentos de Aplicación - Modalidades
Período Marzo-Diciembre 2024
Período Febrero-Diciembre 2024
Período Septiembre 2024-Mayo 2025

ANEXO V
Educación Secundaria - Técnica y Agrotécnica
Período Febrero 2024-Febrero 2025
Período Septiembre 2024-Mayo 2025

ANEXO VI
Educación Superior
Período Marzo 2024-Marzo 2025
Periodo Septiembre 2024-Mayo 2025

ANEXO VII
Modalidad Educación Especial

ANEXO VIII
Modalidad Educación de Jóvenes y Adultos
Período Marzo-Diciembre 2024
Período Septiembre 2024-Mayo 2025

ANEXO IX
Modalidad Formación Profesional (CFP)
Período Febrero -Diciembre 2024
Agropecuaria (CFPA)
Período Febrero 2024-Febrero 2025

ANEXO X
Juntas
Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario, Especial, Domiciliaria y Hospitalaria
Junta de Clasificación Rama Media
Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior

2



~,~
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 4 5
EXPEDIENTE N° 2023-02657868-NEU-DESP#CED

Junta de Clasificación Rama Adultos
Junta de Clasificación Ad Hoc Educación Física

ANEXO XI
Modalidad Artística
Centros de Iniciación Artística, Escuelas de Formación Artística
Educación Artística para Nivel Inicial
Educación Artística para Nivel Primario
Educación Artística para Nivel Terciario

ANEXO XII
Modalidad Educación Domiciliaria y Hospitalaria para Educación

ANEXO XIII
Modalidad Educación en Contexto Privación de la Libertad

ANEXO XIV
Dirección General de Escuelas Privadas

ANEXO XV
Modalidad Educación Física
Centros de Educación Física y Plantas de Campamentos Educativos
Período Enero 2024-Febrero 2025
Educación Física para Educación Inicial
Educación Física para Educación Primaria y Modalidades
Educación Física para Educación Secundaria

ANEXO XVI
Coordinación Social y Cultural

ANEXO XVII
Dirección Provincial de Estadística y Evaluación
Sistema Integral de Unidades Educativas (S.I.Un.Ed.)
Relevamiento Anual

ANEXO XVIII
Centro de Documentación e Información Educativa - CeDIE

ANEXO XIX
Equipo de Apoyo y Orientación Profesional a las Instituciones
Educativas (EAOPIE)

ANEXO XX
Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias

ANEXO XXI
Gabinete Psicosocial
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2°) ESTABLECER que todas las capacitaciones se realizarán en horarios que no
afecten el normal dictado de clases, es decir, que no deberán ser suspendidas
por razones vinculadas a este aspecto, los docentes podrán usufructuar las
licencias previstas en el Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias.

3°) DETERMINAR que las Direcciones de Niveles y Modalidades notificarán a los
establecimientos de su dependencia sobre el contenido de la presente norma.

4°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas se
realizarán las notificaciones pertinentes a todas las áreas del Consejo Provincial
de Educación.
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REGISTRAR Y GIRAR el Expedient
Mesa de Entradas a los fines indic
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H

- a Dirección Provincial de Despacho y
_e .rtículo 4°, Cumplido, ARCHIVAR.

~Q
~ Prof. Glenda Judith TEMI

~ Subs&Cfetarla cI$ Politicas Educativas
~ C~rcíir.aci~n•Aje Pruídencladel
Consejo Provincial dé ISduélIclón

Mlnl~.r1o d.á cél!.iiU!ciÓn
PROV1NOIA Cl!~ N!Utly¡¡¡;

Prof. Leandro Damlán POUCANI
Vocal Nivel Inicial 'i Primario
Conseto Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. Gast6n Watter ARANA
Vo-cal Nrvel Rama Media.

Técnica 'i Superior
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARISArm GRANDA
Vocal de Nivel Media Técnica

y Su~rior'
('('INSi''''':OP"OV;¡'CAL DE E;:;ijC':'CIC~

Prof. GABRJELA MANSILlA
Vocal Rama Inicial y Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO I

~ 1iI~(i: INFORMACIÓN GENERAL PARA TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES&y C'~
11~ N ~ IUJ~, ..~'.. PERIODO MARZO-DICIEMBRE:
~O (, " ~ CLASES: 4 DE MARZO DE 2024 AL 20 DE DICIEMBRE DE 2024

~~ ", JJJJ PERÍODO SEPTIEMBRE-MAYO:
~~ CLASES: 19 DE AGOSTO DE 2024 AL 06 DE JUNIO DE 2025

PERÍODO FEBRERO-DICIEMBRE:
CLASES: 05 DE FEBRERODE 2024 AL 20 DE DICIEMBRE DE 2024

I PERÍODO PERÍODO TÉRMINO
PERIODO ESCOLAR LECTIVO LECTIVO

MARZO-DICIEMBRE 06-02-2024 14-02-2024 04-03-2024
(Inicial, Primario) al al al

20-12-2024 20-12-2024 20-12-2024

SEPTIEMBRE-MAYO 29-07-2024 05-08-2024 19-08-2024
(Inicial, Primario) al al al

13-06-2025 13-06-2025 06-06-2025

SEPTIEMBRE-MAYO 08-08-2024 09-08-2024 26-08-2024

(Secundario) al al al
15-08-2025 19-06-2025 19-06-2025

FEBRERO-FEBRERO 06-02-2024 07-02-2024 04-03-2024

(Secundario) al al al
21-02-2025 20-12-2024 20-12-2024

FEBRERO-DICIEMBRE 08-01-2024 15-01-2024 . 05-02-2024
(Inicial, Primario) al al al

20-12-2024 20-12-2024 20-12-2024

/8;J,~
N~ BUCAREY S

ir dora Gerieral de Despacho
N EJO PROVINCIAL DE EDUCAClON
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MARZO-MARZO 04-03-2024 05-03-2024 18-03-2024

(Superior) al al al
28-02-2025 28-02-2025 15-11-2024

SEPTIEMBRE-MAYO 26-08-2024 27-08-2024 02-09-2024

(Superior) al al al
22-08-2025 22-08-2025 09-05-2025

RECESO FUNCIONAL FECHA

MARZO-DICIEMBRE 08 DE JULIO DE 2024 al 19 DE JULIO DE 2024

SEPTIEMBRE-MAYO 23 DE DICIEMBRE DE 2024 al 08 DE ENERO DE
2025

FEBRERO-FEBRERO 08 DE JULIO DE 2024 al 19 DE JULIO DE 2024

FEBRERO-DICIEMBRE 08 DE JULIO DE 2024 al 16 DE AGOSTO DE 2024
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• Jornadas Institucionales

Período Marzo-Diciembre 2024 / Febrero-Diciembre 2024

JORNADAS INSTITUCIONALES

MARZO 21

ABRIL 10

MAYO 09

JUNIO 27

AGOSTO 14

SEPTIEMBRE 17

OCTUBRE 23

NOVIEMBRE 14

Período Septiembre 2024/Mayo 2025

JORNADAS INSTITUCIONALES

SEPTIEMBRE 2024 17

OCTUBRE 2024 23

NOVIEMBRE 2024 14

ENERO 2025 16

FEBRERO 2025 04

MARZO 2025 19

ABRIL 2025 08

MAYO 2025 08

* Las Escuelas albergues, de acuerdo al cronograma de rotación están autorizadas a acordar
con Supervisión la reprogramación de las jornadas institucionales al primer día o al último
hábil del mes el cronograma específico .
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NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN PARATODOS LOS NIVELES Y
MODALIDADES

El c.E.S es la norma por la cual se da cumplimiento a lo prescripto por la Ley y se
determinan los plazos y las actividades técnico-administrativas y docentes que rigen
el Sistema Educativo Provincial. Es de cumplimiento obligatorio para todos los
Establecimientos Educativos públicos y de gestión privada, dependientes del Consejo
Provincial de Educación del Neuquén.

Período Lectivo
Lapso por el cual se desarrolla el término lectivo y las actividades propias del
quehacer institucional, previas, posteriores a dicho termino, a los que la/el docente
cualquiera sea su situación de revista debe obligatoriamente asistir.

Período Escolar
Tiempo durante el cual se desarrolla el Ciclo lectivo y las actividades previas y
posteriores a este, para el logro de los objetivos educacionales.

Término Lectivo
Período comprendido entre el inicio de clases y la finalización de las actividades
programadas para el logro de los objetivos de enseñanza y aprendizaje del año
escolar.

Reuniones de articulación, organización y acuerdos intra e
interi nstituciona les

Antes del inicio del Ciclo Lectivo y durante todo el año, se realizarán reuniones de
articulación entre Direcciones de Niveles y Modalidades, entre Direcciones de Niveles
y Modalidades con Jefaturas de Supervisión, entre Supervisores/as de Niveles y
Modalidades, de Supervisores/as y Equipos de conducción, Reuniones de personal
Docente y No Docente y Jornadas Institucionales, teniendo en cuenta lo siguiente:

• Formatos de organización presencial, no presencial, entre otros, para el desarrollo
de las Reuniones de articulación y acuerdos.

• Las Modalidades elevarán a la Dirección de Nivel solicitud para organizar reuniones
con los Equipos Supervisivos del Nivel, con especificación de Fechas, temarios a
desarrollar.

• La Jornada Institucional es obligatoria para todo el personal docente del
establecimiento, tienen como objetivo profundizar el encuentro de los equipos de
trabajo para el fortalecimiento de la identidad institucional, del Nivel y de la
profesionalización y co-formación de las y los docentes, entendiendo que la misma
trasciende los conocimientos individuales, y se revaloriza en la construcción
colectiva, poniendo en juego y reflexionando acerca de la práctica cotidiana de
cada unidad educativa.

• De cada Jornada Institucional se labrará un Informe que será remitido a la
Supervisión correspondiente y a la Dirección de Educación correspondiente.
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Responsabilidad de los/las Supervisores/as
• El/la Supervisor/a Institucional es el responsable del control de gestión del

cumplimiento de las actividades contenidas en el presente calendario escolar
situado en tiempo y forma adecuadas, debiendo producir y elevar informes
periódicos sobre el particular, con copia para la escuela.

• Asimismo, deberán informar con carácter de urgente, al Jefe/a de Supervisoresy
este a la Dirección respectiva, las novedades que alteren el normal
desenvolvimiento de las actividades escolares.

• Cada Supervisión presentará pautas, lineamientos y/o temáticas en el marco de
las normativas vigentes, para ser tratadas en Reuniones de Equipos y Jornadas
Institucionales, en función de la realidad de la Zona Supervisiva.

• Los/as Supervisores/as deberán concurrir a las Jornadas de los Establecimientos
de su dependencia en forma rotativa, debiendo enviar a las Direcciones de
Educación la información de acuerdo a las pautas que ellas determinen.

• En caso de optar por realizar una de las jornadas dispuestas por calendario, con
la participación de todas las escuelas de su zona supervisiva, deberán presentar
con antelación de quince (15) días una propuesta de trabajo que deberá ser
autorizada por la Jefatura de Supervisión y la Dirección de Educación
correspondiente.

Planificación y Organización Institucional
Revisión y actualización del Proyecto de Gestión Directiva, del Proyecto Educativo
Institucional (PEI) es un instrumento de planificación estratégica de la Institución
Educativa, construido de manera colectiva, donde a partir del análisis situacional
surgen objetivos a mediano, corto y largo plazo. El mismo se enmarca dentro del
Proyecto Educativo Local, Provincial, Regionaly Nacional.

Al inicio del Periodo escolar las Instituciones Educativas deberán organizar
colectivamente la institución tomando como marco el PEI y toda acción y/o normativa
Nacional y Jurisdiccional. Presentación, lectura y análisis del c.E.S, del marco
normativo vigente, conforme a las necesidadesde cada institución.

Circuito del Legajo Único del Estudiante
Con la finalidad de garantizar el Circuito del Legajo Único de la trayectoria del
Estudiante entre los Niveles Educativos formales y obligatorios, se establece que el
pedido de los mismos será a demanda por parte del Establecimiento del nivel
al que ingresó la/ el estudiante. Al producirse el egreso de un nivel, la Institución
Educativa debe girar los legajos personales de las/los eqresadas/os conforme al
pedido efectuado al correo oficial.

Los procedimientos para Iniciar, continuar y conservar el Legajo Único se establecen
en la Resolución N° 0537/2007, Anexos 1y II.

9\_ Directora General de Despachei&,f' CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
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INFRAESTRUCTURA
Para la priorización de obras se realizarán reuniones a partir de la primera semana
del mes de agosto de 2024. Participarán los Distritos correspondientes a cada zona,
Direcciones de los Niveles y Modalidades, Jefes de Supervisores del trayecto
obligatorio (inicial, primaria y secundaria) y Consejeros Escolares. La metodología a
utilizar en cada reunión se confirmará previa a la misma.

NECESIDADES DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
Se puede solicitar durante todo el año a través de la pestaña de S.I.Un.Ed. Será
requisito indispensable tener cargado el inventario del mobiliario y equipamiento de
cada establecimiento previo a la solicitud.

PRESUPUESTO CARGOSY HORAS
Para el período escolar 2024-2025: el día 31 de julio de 2024 vence el plazo
para que las Supervisiones Escolares eleven a las Direcciones de Nivelo
Modalidad la planilla en la que consignarán las necesidades de creación de cargos y
horas docentes y cargos de auxiliares de servicio para el período escolar siguiente
(Períodos Marzo-Diciembre, Septiembre-Mayo y Febrero-Diciembre), debidamente
avalada y priorizada, respetando las Notas Múltiples N° 002/2012 para cargos
docentes y N° 002/2017 para cargos de Auxiliares de Servicio en concordancia con la
Disposición N° 1813/2017.
Previo a la solicitud de cargos y horas es condición indispensable haber realizado la
carga del Relevamiento Anual (fecha límite 31 de mayo) y tener al día la información
de S.I.Un.Ed'f caso contrario no serán consignados ni podrá darse curso
favorable a la creación de los mismos.

RECURSOS HUMANOS
Información de interés y obligatoria para el personal que se rige bajo el Convenio
Colectivo de Trabajo y cumple funciones en establecimientos del Sistema Educativo
Provincial.
Evaluación de desempeño anual:
Las fechas de presentación de las evaluaciones de desempeño anual, atento lo
dispuesto en el Título IV Capítulo 2 Inciso 2.1.3.2 y subsiguiente del Convenio
Colectivo de Trabajo y las pautas establecidas en la Circular N° 11/2018 de la
Coordinación de Gestión de Recursos Humanos o la que la reemplace en el futuro
son:
Período Febrero-Diciembre: antes del 31 de octubre de 2024.
Período Marzo-Diciembre: antes del 31 de octubre de 2024.
PeríodoSeptiembre-Mayo: antes del 30 de abril de 2024.

Reemplazo Temporario para auxiliares de servicio que se rigen bajo el Convenio
Colectivo de Trabajo y cumplen funciones en establecimientos del Sistema Educativo
Provincial.
Período de Servicio:
Fijar las fechas de término, atento lo dispuesto en el Título 11 Capítulo 12 del
Convenio Colectivo de Trabajo:
PeríodoFebrero-Diciembre: 27 de diciembre de 2024.
Período Marzo-Diciembre: 27 de diciembre de 2024.

. PeríodoSeptiembre-Mayo: 6 de junio de 2025.
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Pautas Generales de cumplimiento obligatorio.
~~ Las pautas generales establecidas en Resolución N° 0376/2002, reqrran el
~ funcionamiento de las distintas unidades educativas y las Conmemoraciones, para

odas las Instituciones públicas y de gestión privada del Sistema Educativo Provincial,s
(1.\ 9 Guardias Pasivas
'6.0 ~ Envío de organización de guardias para el Receso de Invierno en formato digital al

~~\~\.~ Supervisor/a Escolar y Distrito Escolar. Posterior elevación a la Jefatura de
Supervisión y ésta a la Dirección que correspondiere, tener en cuenta la Resolución
N° 0376/2002 Inciso XIX.

EL RELEVAMIENTOANUAL (RA) recoge información de nuestros establecimientos
educativos, matrícula, trayectoria estudiantil y otros datos, correspondiente al ciclo
lectivo en curso. Es un insumo fundamental para el planeamiento, seguimiento y
evaluación de las políticas educativas a nivel provincial y nacional.
A su vez es un requisito obligatorio para acompañar un expediente de:
- Fijación de planta funcional
- Cambio turno docente
- Reubicacionesy traslados
- Categorización de los establecimientos educativos
- Creación de establecimientos, cursos, cargos y horas cátedra
- Otros
El Relevamiento Anual es obligatorio por Resolución N° 0784/04 del Consejo
Provincial de Educaciónde la Provincia del Neuquén.

NORMATIVAS VIGENTES PARAANA LISIS y TRATAMIENTO INSTITUCIONAL

Ley 14.473 Estatuto del Docente. Ley Nacional 11.723 - Artículos 31° y 35°
"Régimen legal a la propiedad Intelectual" Autorización de publicación de imágenes.
Ley Nacional 26.150 ESI (Educación Sexual Integral). Ley Nacional 26.206 de
Educación. Ley Nacional 26.378 Convención sobre los Derechos de las Personas
con discapacidad y su protocolo facultativo. Ley Nacional 26.877 de Centro de
Estudiantes. Ley 26.485 violencia en todos los ámbitos. Ley Nacional 26.618
Grooming. Matrimonio Igualitario. Ley 26.904: delito electrónico contra la
integridad sexual infantil. Ley 26.743 de Identidad de género. Ley Nacional
26.892 de Promoción de la Convivencia y abordaje de la conflictividad en las
instituciones educativas. Ley Nacional 27.234 Educar Igualdad: "Prevención y
Erradicación de la Violencia de Género". Ley 27.621 de Educación Ambiental
Integral.
Ley 242 CPE. Ley 2302 sobre Protección Integral de los Derechos de la Niñez y
Adolescencia. Ley 2635 modificatoria Ley 2901 de Programa Provincial de
Prevención de la Violencia Escolar. Ley 2786 de Protección Integral para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Ley 2717 de Intervención
contra la Trata de Personas. Ley 26.618 de matrimonio igualitario. Ley 2785
Régimen de Protección Integral dar conocimiento a las familias en la primera reunión
a la que sean convocados. Ley Provincial de Educación 2945. Ley Provincial
3089 de adhesión a la Ley Nacional de Prevención del Suicidio. Ley Provincial
3182 de adhesión a la Ley Nacional de Salud Mental y Adicciones.w~/'

~-,:. ~..
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Decreto Provincial N° 048/2018 que adhiere a la Ley Nacional 27.306 para el
abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan dificultades
específicasdel aprendizaje.
Resolución N° 217/2014 CFEGuía Federal de Orientaciones para la Intervención
educativa. Resolución N° 239/2014 CFE Pautas y criterios Federales para la
elaboración de Acuerdos de Convivencia para el Nivel Inicial y Primario. Resolución
N° 311/2016 CFEy Resolución N° 2509/2017 del Ministerio de Educaciónde la
Nación"Guía de Orientación para la aplicación de la Resolución N° 311" del CFE.
Resolución N° 0376/2002 CPEpautas generales de cumplimiento obligatorio.
Resolución N° 151/2010 Régimen de Calificación, Acreditación y Promoción de
Alumnos" (Educación Secundaria).
Resolución N° 1633/2015 CPEy Decreto N° 1324/2017 licencia por violencia
contra las mujeres. '
Resolución N° 0144/2007 Y N° 1661/2019 CPE sobre Protocolo Maltrato
Infantil. Resolución N° 1172/2012 Acuerdos Escolares de Convivencia.
Resolución N° 1331/2015 CPEProtocolo Interno de Intervención educativa frente
a la violencia familiar. Resolución N° 1259/2015 CPE Procedimiento ante
situaciones de agresión física o verbal de un adulto externo a la institución escolar
dirigida a un adulto personal de la misma en la Provincia del Neuquén. Resolución
N° 1256/2017 CPE.Resolución N° 1320/2018 CPEProtocolo para el registro
del cambio de identidad.
Resolución N° 0625/2021 CPE Solicitud Calificación numérica en Certificado
Analítico de Estudios para Estudiantes que se radiquen de manera temporal o
definitiva en el extranjero.
Resolución N° 0652/2021 CPEOrganización de grupos de EducaciónFísica.
Resolución 1382/2022 CPE Modificación CES 2022-2023 Nivel Secundario y
modalidad Técnica.
Resolución N° 619/2022 CPEAprueba el trabajo participativo, democrático para
la construcción documento de las trayectorias escolares de estudiantes con
discapacidad.
Resolución N° 1293/2022 CPE Marco regulatorio del ingreso de los
Acompañantes Terapéuticos a las instituciones educativas.
Diseño curricular de Nivel Inicial: Resoluciones N° 1715/2019, N°
0637/2020, N° 0971/2021 CPE.
Diseño Curricular Nivel Secundario: Resoluciones N° 1463/2018, N°
1044/2019, N0 1045/2019, N° 1046/2019, N° 1673/2019, N° 0511/2020,
N° 636/2020, N° 1268/2021 "Regulaciones políticas-pedagógicas", N°
1381/2022 "Conocimientos y Saberes", N° 1133/2023 del CPE.
Resolución N° 1761/2023 CPEProto o o Alerta R-144 (para todos los Nivelesy
M<?dalidades). ~(;t-t»I!:8.ú"~". Prof. GlendaJudith TEMI

r $:-'<;' •••.e:! Subsecretaria de PolTticasEdu~as
~ ~ y Cc;o,rtfinac,fón. AJCPresl(j.encla,~el
•••• ,."_ Cons,ejo Proy'incial de Educaclon
aL ,$ Mlnls,terlo de Educación

PROVINCLA DE\. NEUQUEN

Prof. L~andro Damián POUCANI
Vocal Nivel Inicial y Primario
Consejc Provtncia! de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. Gastón Walter ARANA
VOC~I Nivel Rama Media

Taenlca y Superior ' ,
ConpeJo ProY'Ínciill ele Educa ,.

rOvlneja del NCHU¡IJénclon

Prof, MARISABH GRANDA
Vocal ds Nivel Media Técnica

y Sup.erior '.,,~~=JO PROV:~CAL DE ED0CACICN

Prof.GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y Primaria

Consejo Provincial de Educación

12
Prof. MAXIMILlANO DEL Río

Vocal por los ConsejOS Escolares
ConsejO Provincial de Educación



~:!':l"'"""
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 4 5
EXPEDIENTE N° 2023-02657868-NEU-DESP#CED

ANEXO 11

FERIADOS, ANIVERSARIOS Y EFEMÉRIDES

FERIADOS NACIONALES INAMOVIBLES
• 1 de enero Año Nuevo.
• 12 Y 13 de febrero Carnaval.
• 24 de marzo Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.
• 28 Y 29 de marzo Jueves y Viernes Santo.
• 2 de abril Día del Veterano y de los caídos en la Guerra de Malvinas.
• 1 de mayo Día del Trabajador.
• 25 de mayo Día de la Revolución de Mayo.
• 20 de junio Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano.
• 9 de julio Día de la Independencia.
• 8 de diciembre Inmaculada Concepción de María.
• 25 de diciembre Navidad.

FERIADOS NACIONALES TRASLADABLES
• 1 de abril feriado con fines turísticos.
• 17 de junio Paso a la Inmortalidad del General Martín Miguel de Güemes,
• 21 de junio feriado con fines turísticos.
• 17 de agosto Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín.
• 11 de octubre feriado con fines turísticos.
• 12 de octubre Día del Respeto a la Diversidad Cultural.
• 20 de noviembre Día de la Soberanía Nacional.

ANIVERSARIOS

ENERO
• 20 - Aniversario localidad Villa Pehuenia (1989), Departamento Aluminé.

FEBRERO
• 1 - Aniversario localidad de El Huecú (1933), Departamento Ñorquinco.
• 4 - Aniversario localidad San Martín de los Andes (1898), Departamento Lácar.
• 8 - Aniversario localidad de Las Lajas (1897), Departamento Picunches.
• 15 - Aniversario localidad Junín de los Andes (1883), Departamento Huiliches.
• 27 - Aniversario localidad Ramón Castro (1998), Departamento de Zapala.

MARZO
• 10 - Aniversario de la localidad de Tricao Malal (1911), Departamento de Chos

Malal.
• 11 - Aniversario de Villa Curi Leuvú (1988), Departamento Chos Malal.
• 26 - Aniversario de la localidad de Plottier (1935), Departamento Confluencia.

ABRIL
• 1 - Aniversario de la localidad de Sauzal Bonito (1989), Departamento

Confluencia.
• 7 - Aniversario de la localidad de Pilo Lil (Año 1998), ubicada. al Sur de la

Provincia del Neuquén en el Departamento Catan Lil.
• 8 - Aniversario de la localidad de Caviahue - Copahue (Año 1986),

Departamento Ñorquín .

.~~-;.
h:~~:3
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• 8 - Aniversario de la localidad de Piedra del Águila (Año 1897), Departamento
Collón Curá.

• 16 - Aniversario de la localidad de Huinganco (Año 1964), Departamento
Minas.

• 17 - Aniversario de Villa del Nahueve o Los Carrizos (Año 1989), Departamento
Minas.

• 21 - Aniversario de la localidad de Manzano Amargo (Año 1988),
Departamento Minas.

• 21 ~ Aniversario de la localidad de Los Guañacos (Año 1988), Departamento
Minas.

• 24 - Aniversario de la localidad de Plaza Huincul (Año 1966), Departamento
Confluencia.

MAYO
• 2 - Aniversario de la localidad de Quili Malal (Año 1991). Paraje rural del

Departamento Picunches.
• 7 - Aniversario de la localidad de Coyuco - Cochico (Año 1999), Departamento

de Chos Malal.
• 9 - Aniversario de la localidad de El Cholar (Año 1910), Departamento Ñorquín.
• 15 - Aniversario de la localidad de Villa La Angostura (Año 1932),

Departamento Los Lagos.
• 21 - Aniversario de la localidad de Las Ovejas (Año 1937), Departamento

Minas.
• 21 - Aniversario de la localidad de San Patricio del Chañar (Año 1973),

Departamento de Añelo.
• 27 - Aniversario de la localidad de El Sauce (Año 1988), Departamento Picún

Leufú.
• 30 - Aniversario de la localidad de Taquimilán (1960), Departamento Ñorquín.

JUNIO
• 15 - Día de la Provincia del Neuquén, Ley Provincial 2811.

JULIO
• 12 - Aniversario de la localidad de Zapala (Año 1913), Departamento Zapala.
• 26 - Aniversario de la localidad de Senillosa (Año 1951), Departamento

Confluencia.

AGOSTO
• 1 - Aniversario de la localidad de Barrancas (Año 1972), Departamento

Pehuenche.
• 4 - Aniversario de la localidad de Chos Malal (Año 1887), Departamento Chos

Malal.
• 15 - Aniversario de la localidad de Los Catutos (Año 1997), Departamento

Zapala.
• 15 - Aniversario de la localidad de Covunco Abajo (Año 1997).
• 27 - Aniversario de Aguada San Roque (1999).

SEPTIEMBRE
• 12 - Aniversario de la localidad de Neuquén Capital (1904).
• 17 - Aniversario de la localidad de Los Chihuidos (Año 1996) .

•.. -_:'!
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• 24 - Aniversario de la localidad de Chorriaca (Año 1986), Departamento de
Loncopué.

• 10 - Aniversario de la localidad de Mariano Moreno (Año 1941), Departamento
Zapala.

• 11 - Aniversario de la localidad de Centenario (Año 1922).
• 16 - Aniversario de la localidad de Varvarco - Invernada Vieja (1973)
• 20 - Aniversario de la localidad de Aluminé (Año 1915), Departamento

Aluminé.
• 20 - Aniversario de la localidad de Loncopué (Año 1915), Departamento

Loncopué.
• 20 - Aniversario de la localidad de Añelo (Año 1915).
• 22 - Aniversario de la localidad de Cutral Có (Año 1933), Departamento

Confluencia.
• 24 - Aniversario de la localidad de Los Miches (Año 1973).
• 26 - Aniversario de la localidad de Bajada del Agrio (Año 1939), Departamento

Picunches.
• 26 - Aniversario de la localidad de Las Coloradas (Año 1926), Departamento

Catan Lil.
• 26 - Aniversario de la localidad de Andacollo (Año 1910), Departamento Minas.
• 31 - Aniversario de la localidad de Villa El Chocón (Año 1975), Departamento

Confluencia.

NOVIEMBRE
• 6 - Aniversario Buta Ranquil (1931).
• 19 - Aniversario de la localidad de Santo Tomás (Año 1975), Departamento

Collón Curá.
• 30 - Aniversario de Villa Traful (Año 1936).

DICIEMBRE
• 5 - Aniversario de la localidad de Paso Aguerre (Año 1985), Departamento

Picún Leufú.
• 10 - Aniversario de Villa Puente Picún Leufú (Año 1991), ubicado en los

Departamentos Catan Lil y Zapala.
• 12 - Aniversario de la localidad de Picún Leufú (Año 1971), Departamento

Picún Leufú).
• 15 - Aniversario de la localidad de Octavio Pico (Año 1973), Departamento

Pehuenches.
• 19 - Aniversario de la localidad de Vista Alegre (Año 1995), Departamento

Confluencia.
• 20 - Aniversario de la localidad de Rincón de los Sauces (Año 1971),

Departamento Pehuenches.

EFEMÉRIDES

ENERO
• 24 - Día Internacional de la Educación
• 26 - Día Mundial de la EducaciónAmbiental.
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A~OE! 4'~", FEBRERO~r~e 10 - Día del Sufragio Universal.
tI ~":.'_ ~ e 11 - Día Internacional de la mujer y la niña en la ciencia.

( ; e 14 - Día Nacional de la Energía.
e 26 - Día del Nacimiento de Don Domingo Faustino Sarmiento.
e 21 - Día Internacional de la Lengua Materna.
e 25 - Nacimiento José de San Martín.
e 27 - Creación de la Bandera Nacional.

MARZO
e 8 - Día Internacional de las Mujeres- Ley Nacional 23.179 (1910).
e 12 - Día del Escudo Nacional.
e 14 - Conmemoración del fallecimiento de Don Felipe Sapag.
e 21 - Día Internacional para la eliminación de la Discriminación Racial (ONU).
e 21 - Día Mundial del Síndrome de Down- Ley 22.431.
e 24 - Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

ABRIL
e 2 - Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas (1982).
e 2 - Día mundial de concientización sobre el Autismo - Ley 4998.
e 4 - Asesinato del Profesor Carlos Fuentealba. Jornada de Reflexión en defensa

y respeto de los Derechos Humanos.
e 6 - Día Mundial de la Actividad Física y la Salud.
e 7 - Día Mundial de la Salud (OMS).
• 10 - Día Mundial de la Ciencia y la Tecnología (1982).
e 17 - Día del/de la Profesor/a Neuquino/a, Ley 1876. Decreto 5164/1990.
e 19 - Día de la Convivencia en la Diversidad Cultural.
• 18 al 24 - Semana de los Pueblos Originarios. Recordatorio.
e 22 - Día Mundial de la Tierra. Toma de conciencia de los Recursos Naturales.
e 23 - Día Mundial del Libro y de los Derechos de Autor.
e 24 - Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos, en

conmemoración del genocidio de que fue víctima el pueblo armenio. Ley
Nacional 26.199, Ley Provincial 2641.

e 25 - Día Internacional de la lucha contra el maltrato infantil.
e 29 - Día del animal (1908), Ley Nacional 2786.

MAYO
1 - Día del/la Trabajador/a.
1 - Día de la Constitución Nacional.

e 3 - Día de la Libertad de Expresión.
e 8 - Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia Institucional. Ley Nacional

26.811.
e 11 - Día del Himno Nacional Argentino.
e 17 - Día Internacional de Lucha contra la Discriminación por orientación sexual

e identidad de género.
e 18 - Día de la Escarapela Nacional (1812).
e 21 - Día Mundial de la Diversidad Cultural.
e 23 - Día del/de la Maestro/a Quimel Tufe.
e 25 - Día de la Revolución de Mayo (1810).

e

e
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• 28 - Día Nacional de los Jardines de Infantes y Día del/la docente de educación
inicial.

UNIO
• 3 - Aniversario Marcha "Ni una Menos".
• 3 - Día del y la aprendiz y la Formación Profesional.
• 5 - Día Mundial del Medio Ambiente.
• 9 - Conmemoración del fallecimiento de la docente Silvia Roggetti (2000).
• 10 - Día de la afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Islas Malvinas.

Ley Nacional 20.561.
• 10 - Día Mundial de la Seguridad Vial.
• 12 - Día Mundial contra el trabajo infantil, instituido por la OIT. Ley Nacional

26.390.
• Día de Las/os Adolescentes y Las/os Jóvenes por la Inclusión Social y la

Convivencia Contra Toda Forma de Violencia y Discriminación, Ley 26.809.
• 15 - Día del Libro.
• 15 - Día de la Provincia del Neuquén.
• 20 - Día de la Bandera.
• 23 Y 24 - Celebración del Año Nuevo Mapuche "Wiñoy Xipantv" Todos los

habitantes del pueblo mapuche gozarán a partir del 23 de junio dos (2) días
corridos no laborables. Ley Provincial 2773.

• 26 - Día Internacional de la Lucha contra el uso indebido y tráfico ilícito de
drogas.

JULIO
• 2 - Día Internacional de la Cooperación (ler. sábado de julio). Ley Nacional

24.333.
• 9 - Día de la Independencia.
• 11 - Día Mundial de la Población.
• 12 - Conmemoración del fallecimiento de la docente Mónica Jara.
• 20 - Día del/de la amigo/a.

AGOSTO
• 1er. Semana - Semana Mundial de la Lactancia Materna (1992). OMS -

UNICEF.
• 1 - Día de la Pachamama.
• 6 - Día de la Educación Agropecuaria,
• 9 - Día de la Educación Especial.
• 9 - Día internacional de los Pueblos Indígenas.
• 12 - Día Internacional de la Juventud.
• 14 - Día de las Infancias.
• 17 - Aniversario del Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín.
• 30 - Día Nacional del Libre Acceso y Circulación de las Costas de Ríos, Lagos y

Arroyos. Ley Nacional 27.261

SEPTIEMBRE
• 3 - Día Mundial de la Higiene.
• 4 - Día del/de la secretario/a.
• 4 - Día Mundial de la Salud Sexual.

4 - Día Nacional de las y los Inmigrantes.
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• 5 - Día de la Mujer Mapuche.
• 6 - Día Provincial de la lucha contra todas las formas de violencia hacia las

mujeres-Ley Provincial N° 3159.
• 8 - Día internacional de la Alfabetización.
• 10 - Día Internacional para la Prevención del Suicidio (2003- OMS).
• 11 - Día del/de la Maestro/a. Conmemoración fallecimiento Domingo Faustino

Sarmiento (1888).
• 13 - Día de la Bibliotecaria y el Bibliotecario.
• 16 - Día de los Derechos de las/os estudiantes. Recordatorio de la "La Noche

de los Lápices" (1976).
• 17 - Día de las Psicopedagogas y Psicopedagogos.
• 17 - Día de las y los profesores (Conmemoración fallecimiento Profesor Manuel

Estrada). .
• 19 - Día de las preceptoras y preceptores.
• 19 - Día del Escudo provincial.
• 21 - Día Internacional de la Paz. Día del estudiante.
• 23 - Día de las Bibliotecas Populares.
• 23 - Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres,

Niños y Niñas.
• 23 - Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer.
• 27 - Día de la Conciencia Ambiental. Ley Nacional 24.605.

OCTUBRE
• 2 - Día Nacional de la No Violencia. Ley Nacional 27.092.
• 2 al 4 - Festividad Judía: Año Nuevo "Rosh Hashaná".
• 3 - Día Mundial del Hábitat (1 ° lunes).
• 5 - Día del Camino y la Educación Vial.
• 6 - Aniversario de la creación del Wenu Foye Símbolo Nacional Mapuche -

Bandera Mapuche.
• 8 - Día Nacional de las/los Profesoras/es de Educación Física.
• 10 - Día de la Salud Mental.
• 11 - Último día de libertad de los pueblos originarios.
• 12 - Día del Respeto a la Diversidad Cultural.
• 15 - Día de la Acción Global sobre Educación para el Consumo Sustentable.
• 16 - Día Mundial de la Alimentación.
• 22 - Día Nacional del Derecho a la Identidad.
• 26 - Día de la Biblioteca escolar.
• 26 - Día de los Consejos Escolares Neuquinos.
• 30 Día de la Educación Física.

NOVIEMBRE
• 3 - Día Internacional contra la violencia y el Acoso Escolar, incluido el

ciberacoso. (UNESCO).
• 6 - Día de los Parques Nacionales.
• 7 - Aparece el Primer Periódico de la Capital llamado "Neuquén" dirigido por

Don Abel Chaneton (1908).
• 9 - Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre. Ley Nacional 25.936.

10 - Día de la Tradición.
13 - Día Provincial de la lucha contra el Grooming. Ley Provincial 3271.

•
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• 15 - Día de los Centros de Educación Física y Plantas de Campamentos
Educativos.
15 - Día de la Educación Técnica.
16 - Día Internacional para la Tolerancia (1995-UNESCO).
19 - Día Mundial para la Prevención del Abuso Infantil. Ley Provincial 2695.
20 - Día de los Derechos del Niño y el Adolescente.
20 - Día de la Soberanía Nacional.
22 - Día de la Música.
22 - Día de la Flor Nacional: El Ceibo.
22 - Día del Ciudadano Patagónico, Conmemoración de la Muerte de Francisco
Pascacio Moreno, Decreto Provincial N° 4199/88.
25 - Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.
27 - Día de la Educación para Adultos.
28 - Día de la Bandera de la Provincia del Neuquén.
29 - Sanción de la Constitución de la Provincia del Neuquén (1957) por la
Honorable Convención Constituyente.

•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

DICIEMBRE
• 1 - Día Mundial de la Lucha Contra el SIDA,
• 3 - Día Internacional de las Personas con Discapacidad.
• 10 - Día Internacional de la Declaración de los Derechos Humanos.
• 25 - Navidad,

?ro'f. l.ean-.dro O:ami,án POUCANI
Vocal Nivel Inicial '1 Primario
Cons~to Provinclal de Educación

Provincia d,el Neuquén
Prof. Gastón Walter ARANA

Vocal Nrvel Rama Media,
Técnica '1 Superior

Consejo Provincial de Educación
Provlncla del Neuquén

Prof. MARISABtl GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Superior
rONS2.JO PROVihC.AL DE E:X;:;"'CICN

Prof. Glenda Judith TEMI
Su~retaJi.a de Politicas Educativas
y Coordil1<lcfón • AiC Preslc!encia.qel
Cons.ejo Prov'incial de Educaclon

Mlnlstarlo d.o !dIJMOI9,nJ
PROVlNCtA C!!L NEUQUsl"I

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y Primaria

Cons.jo ProvlllCl!II de EducaclólI

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
VOcal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO III

EDUCACION INICIAL

ACTIVIDAD

Fechas por Período

Febrero
Diciembre

Marzo
Diciembre

08/01/2024 08/01/2024

02/01/2024
al

05/02/2024

09/01/2024 06/02/2024

07/02/2024 07/02/2024

08/02/2024 08/02/2024

al al

09/02/2024 09/02/2024

~, Dire tora General de Despsóhar.~,ªJ CONSEJO PROVINCIAL DE EOUOAOION

Septiembre
2024- Mayo

2025

20/06/2024 A partir de esta fecha el personal
puede usufructuar Licencia Anual

. Ordinaria (Vacaciones).

31/05/2024 Guardias Pasivas.
al

28/06/2024

05/08/2024 INICIO: Del ProcesoPedagógicode
Inicio y Cierre Educativo Año 2024
Presentación de
Supervisores/as Escolares, que
atiendan establecimientos de los
Períodos Escolares Marzo-Diciembre,
Febrero-Diciembre y Septiembre-
Mayo.
Presentación de Directores/as,
Vicedirectores/ as y Maestros/ as
Secretarios/ as.

07/02/2024 Reunión Dirección Provincial de
Educación Inicial y Jefatura de
Supervisión de Educación
Inicial.
Trabajo de articulación situada y
sustentable entre Niveles. Temario:
Entrevistas con las familias -
Período de Ambientación.
Establecimiento de acuerdos.
Procedimiento Alerta R-144.
(Presentación Agenda Tentativa de
Trabajo.)

08/02/2024 Proceso de articulación,
organización y acuerdos:

al Jefatura de Supervisión y
Equipo de Supervisión Escolar.

09/02/2024 Trabajo de articulación situada y
sustentable. Temario: Entrevistas
con las familias - Período de
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14/02/2024 14/02/2024 14/02/2024

23/02/2024 23/02/2024 23/02/2024

23/02/2024 23/02/2024 23/02/2024

15/02/2024 15/02/2024

Febrero
Diciembre

Marzo
Diciembre

14/02/202415/01/2024

Directora General de O,,~pachG
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

29/07/2024 INICIO DEL PERIODO LECTIVO

15/02/2024 Reunión Equipos Supervisivos
con el Equipo de Apoyo y
Orientación Profesional a las
Instituciones Educativas
EAOPIE: cada sede de EAOPIE
convocará a los/las supervisores/as
de los Jardines de Infantes y
Escuelas Infantiles que se
encuentran dentro de su radio
escolar de atención.
Objetivos: Comunicar sobre las
temáticas que se abordan, el
paradigma que enmarca la tarea y el
circuito necesario para la
intervención del EAOPIE.
Actualizar los radios y las
instituciones a cargo de cada sede.
Definir colaborativamente líneas de
prevención.

Septiembre Actividades
2024- Mayo

2025

Ambientación. Establecimiento de
acuerdos. Socialización del
documento Procedimiento Alerta R-
144- Resolución N° 1761/2023. Ver
Disposición N° 034/2016 (POA-
POE). (Presentación Agenda
Tentativa de Trabajo.)

Sobre presentación: Personal
Docente Titular, interino y suplente
con continuidad.

Sobre presentación: Personal
docente Titular Trasladado, Ylo
reincorporaciones.

Presentación de docentes Titulares
ingresantes.

Solicitud de Listado de clasificación
Anual para la cobertura de cargos
Interinos/as y/o suplentes para
Directivos y Secretaria.
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09/02/2024

23/02/2024

09/02/2024

al al

16/02/2024 16/02/2024

14/02/2024 14/02/2024

al al

23/02/2024

D rectora General de Despacho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

09/02/2024

al

16/02/2024

29/07/2024

al

16/08/2024

Reunión del equipo de
Supervisores/as Escolares con
los equipos de conducción de
los establecimientos a su cargo.
Socialización del documento
Procedimiento Alerta R-144-
Resolución N° 1761/2023.
Presentación al Supervisor/a
Escolar:
• Agenda tentativa de trabajo.
• Diagrama de las acciones
inherentes al inicio del ciclo lectivo.
Ver Disposición N°034/2016 (POA-
POE),
• El cronograma anual de
reuniones de personal al
supervisor/a escolar, quien elevará a
la Jefatura de Supervisión, y la
misma dará conocimiento a la
Dirección Provincial de Educación
Inicial

PROCESO de Organización y
Acuerdos Institucionales se
priorizará el acompañamiento de los
y las docentes a las trayectorias de
las/los estudiantes.
Atento a la agenda presentada:
• Presentación de CES.
• Análisis institucional, tratamiento
de las reglamentaciones y
normativas vigentes.
• Análisis institucional del Protocolo
sobre Maltrato Infantil. (Resolución
N°0144/2007, Resolución
N°1633/2015, Resolución
N°1661/2019, Ley Provincial 2302,
Resolución N°376/2002, Resolución
N° 1464/2006-Pases).
Procedimiento Alerta R-144-
Resolución N° 1761/2023.
• Ley Provincial 3242 de Entornos
EscolaresSaludables.
• Abuso sexual contra niños niñas y
adolescentes: Una Guía para tomar
acciones y proteger sus derechos
UNICEF .
https://www.unicef.org/argentina/sit
es/unicef.org.argentina/files/2018-
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04/proteccion-
AbusoSexual contra NNyA-2016.pdf
• Guía de Buenas Prácticas para el
abordaje de niños/as, adolescentes
víctimas o testigos de abuso sexual
y otros delitos.
https://www.unicef.org/argentina/m
edia/1746/fi le/Guia%20de%20Buen
as%20Pr%C3%Alcticas%20para%2
0Ia%20protecci%C3%B3n%20de%
20derechos%20y%20el%20acceso
%20a%20Ia%20justicia%20de%20
ni%C3%Blos%20v%C3%ADctimas
%20de%20a buso%20sexual..pdf
A fin de establecer acuerdos y
Pautas Institucionales Situadas para
la organización de reuniones,
actividades y encuentros con las
Familias y el Trabajo a realizar con
la comunidad, planificar teniendo en
cuenta la Guía de Orientaciones
Generales para el Trabajo con las
Familias.
Revisión y mejora del Proyecto de
gestión Directiva.
• Revisión y mejora del PEI con el

equipo docente, a partir de la
evaluación institucional del ciclo
lectivo anterior, llegando a
consensos para optimizar y
enriquecer las diferentes
dinámicas y temáticas anuales.

• Planificación encuentros con las
Familias: (Entrevistas iniciales)

• Legajo Único: fortalecimiento de
la articulación en el marco del
cuidado de las trayectorias
Escolares entre equipos
directivos de Escuelas Primarias
y Jardines de Infantes,
egresantes e ingresantes para la
articulación y el acompañamiento
del cuidado de las Trayectorias
Escolares

• Legajo Único del Estudiante
Resolución N° 0537/2007, Anexo
I y 11: los procedimientos para
iniciar, continuar y conservar el
Legajo Único. Formato Papel.
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15/02/2024

06/02/2024 04/03/2024

21/02/2024
Y

22/02/2024

26/02/2024
Y

27/02/2024

rttn
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MARCE A BU CAREY
If-A Directora G nera I de DespachoW CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

Entrega de informe relevamiento y
ordenamiento de vacantes a
Jefatura de Supervisión y Dirección
Provincial de Educación Inicial

Según normativa vigente
(Resolución N° 1757/2012 "Pautas
en relación a la matriculación",
Resolución N° 1789/2014
s/Rectificación orden de prioridad)
relevamiento de inscripción y
análisis conjunto entre
Dirección Provincial de
Educación Inicial y Jefatura de
Supervisión de Educación Inicial
será:
• Inscripción de Infantes
Ingresantes a Salas de 3 años en
Escuelas Infantiles y en salas de
3 años en Jardines de Infantes
que cuenten con vacantes .
• En Escuelas Rurales las
inscripciones se realizarán
atendiendo a las condiciones
institucionales y a los Derechos de
las Infancias.

Según normativa vigente,
relevamiento de inscripción y
análisis conjunto entre
Dirección Provincial de
Educación Inicial y Jefatura de
Supervisión de Educación Inicial
será:
Inscripción de Infantes Ingresantes
a Salas de 1 y 2 años en
Escuelas Infantiles que cuenten
con vacantes.

19/08/2024 INICIO DEL TÉRMINO LECTIVO
Inicio Proceso de Ambientación
y revinculación: la institución
toda se prepara para recibir a
bebés, niñas y niños junto a sus
familias, a fin de ofrecer condiciones
y oportunidades institucionales,
materiales, afectivas y sociales
significativas, para establecer
vínculos de confianza y seguridad en
el nuevo contexto educativo. Se
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12/02/2024 11/03/2024

06/02/2024 04/03/2024

al al

09/02/2024 07/03/2024
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deberán planificar propuestas
significativas que favorezcan
experiencias de exploración,
indagación del ambiente, de la vida
cotidiana, de sensibilidad estético-
expresiva, corporales, donde bebés,
niños, niñas y familias participen, se
vinculen y disfruten.

19/08/2024 Ira. semana: Reuniones con las
familias: a fin de construir

al interacciones solidarias que
posibiliten a las infancias habitar el

22/08/2024 espacio del Jardín de Infantes con
placer y confianza. Que las familias
puedan conocer al personal docente
y no docente, las modalidades de
trabajo, pautas organizativas de la
institución y participar de la
construcción de acuerdos. (Por ej.:
cuaderno de comunicaciones, etc.).
Encuentros con las Familias.
Socialización del documento
Procedimiento Alerta R-144-
Resolución N° 1761/2023. Firma y
notificación de las familias.

26/08/2024 2da. semana: Inicio con los y las
estudiantes.
El tiempo destinado al desarrollo del
proceso de ambientación estará
supeditado al tiempo que requiera
cada estudiante en particular. Es un
período en el que se ofrecen
diversas propuestas que favorecen
experiencias de exploración e
indagación del ambiente, de la vida
cotidiana, de sensibilidad estético
expresiva, corporales, donde bebés,
niños, niñas y familias participen, se
vinculen y disfruten.
El proceso de cierre de ambientación
estará destinado a reconstruir y
evaluar la tarea pedagógica, dando
lugar a la reflexión acerca de los
avances y obstáculos de las
experiencias ofrecidas, para
promover aprendizajes de bebés,
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07/03/2024

14/02/2024 04/03/2024

al al

16/02/2024 08/03/2024

11/03/2024 11/03/2024 11/03/2024 TALLERDIDÁCTICO.
• Pre inscripción para actividades

al al al lúdicas con estudiantes para los
meses de: marzo, abril y mayo.

12/03/2024 12/03/2024 12/03/2024 Todos los Niveles y Modalidades
sede Neuquén.

11/03/2024 11/03/2024 28/10/2024 TALLERDIDÁCTICO.
• Las Instituciones Escolares

al al al podrán realizar el RETIRO de
material didáctico en carácter de

24/10/2024 24/10/2024 14/03/2025· préstamos en todas las sedes del
Taller Didáctico.

18/03/2024 18/03/2024 18/03/2024 TALLERDIDÁCTICO
• Pre inscripción para Jornadas

al al al Lúdicas en el Taller Didáctico sede
Neuquén para los meses de abril,

20/03/2024 20/03/2024 20/03/2024 mayo y junio.

21/03/2024 21/03/2024 17/09/2024 Jornada Institucional.

29/02/2024 29/03/2024 13/09/2024 Finalización del Proceso de
Ambientación y Revinculación:
Evaluación y cierre, elaboración del
informe del proceso del grupo, de
cada una de las salas de la
Institución.

01/03/2024 01/04/2024

al al

08/03/2024 05/04/2024

12/08/2024 Legajo Único de las/los
estudiantes: Vence el plazo para

al envío a la institución de Educación
Primaria Correspondiente.

16/09/2024 Inicio de la Planificación de las
Líneas de Acción: Planificación

al Anual - Unidades didácticas -
Proyectos- Secuenciasdidácticas.

20/09/2024 (Propuestas pedagógicas didácticas
pertinentes y diversas, a fin de

30/08/2024

16/08/2024

niños y niñas en las diversas Salas
de la EscuelaInfantil.

Presentación del Proyecto
Educativo Equipo de Conducción
(PEEC) a Supervisión: plan de
observaciones y seguimiento,
Distribución de tareas,
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facilitar y promover el aprendizaje y
la inclusión de todos los niños y
niñas.)
-Cuaderno de Actuación
Profesional: vence plazo para
notificación al personal docente del
Primer Asiento referido a:
presentación, cargo que
desempeña, responsabilidades. Art.
50 del Estatuto Docente, Ley
14.473.

18/09/2024 Planilla de Organización
Escolar: Vence plazo para la
recepción en la Dirección de
Educación Inicial de la Planilla de
Organización Escolar con datos al
último día hábil del mes de marzo, la
que deberá contar con el aval del
Supervisor Escolar. Respetando el
formato de la Disposición N°
034/2016 de Educación Inicial y el
siguiente circuito de comunicación:
1. La institución escolar deberá
enviar a Supervisora Escolar para su
aval.
2. Posteriormente, las supervisoras
deberán enviar a la Jefatura de
Supervisión de Educación Inicial
para su ratificación.
3. Jefatura de Supervisión de
Educación Inicial devuelve POE a
Supervisoras escolares.
4. Supervisoras escolares remiten a
la Institución escolar.
5. Jefatura de Supervisión de
Educación Inicial comunica vía
formal a: Dirección Provincial de
Educación Inicial, y a Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y
Especial.
6. La institución escolar remite
POEcon los avales correspondientes
a las Supervisoras de la Modalidad
Educación Física y Modalidad
Artística.
-En el caso de las instituciones
dependientes de la Dirección
General de Educación Ruralidad,

A EL BUCAREY
-;:jl Dlr ctara Gen al de De:;pachoW CON EJO PROVIN IAL DE EDUCACION
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deberán realizar el mismo circuito de
comunicación.

08/03/2024 10/04/2024 27/09/2024 Corte evaluativo del proceso de
trabajo con la comunidad. Entrega
del informe por grupo a la Dirección
del establecimiento, para
conocimiento y evaluación del
mismo.

11/03/2024 12/04/2024 11/10/2024 1° Informe de Trayectorias de
Infancias para incorporar al Legajo
Único. Disposición DI-2020-1-E-
NEU-INICIAL#CED. Elaborar tres
informes anuales como mínimo.
Resolución N° 0537/2007.

18/03/2024

al

22/03/2024

22/04/2024

al

26/04/2024

14/10/2024

al

18/10/2024

Intercambio evaluativo con las
familias en relación al primer
Informe de Trayectorias de las
Infancias. Comunicación y
lectura del mismo.

03/04/2024 03/04/2024 03/04/2024 Reunión de articulación,
organización y acuerdos: Jefatura de
Supervisión y Equipo de Supervisión
Escolar.

10/04/2024 10/04/2024 23/10/2024 Jornada Institucional

27/03/2024 22/04/2024 24/10/2024 Presentación del Proyecto de
Gestión Directiva al Supervisor/a
Escolar, en relación al PEI.

05/04/2024 02/05/2024 04/11/2024 Presentación de Proyecto de Gestión
Supervisiva de cada zona a Jefatura
de Supervisión de EducaciónInicial.

10/05/2024 10/05/2024 10/05/2024 Presentación de Proyecto de Gestión
Supervisiva de Jefatura a Dirección
Provincial de Educación Inicial.

02/05/2024 02/05/2024 02/05/2024 Inicio Relevamiento Anual (RA)
2022, completar carga en
cuadernillo on line en
www.estadisticasedungn.gov.ar.
S/Resolución N°0784/2004.

ARCEL BUCAREY
Di' ectora Gen al de De:;pscho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 28
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06/05/2024 06/05/2024

al al

07/05/2024 07/05/2024
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TALLER DIDÁCTICO: Pre inscripción
para actividades lúdicas con

------------- estudiantes para los meses de junio
y julio, sede Neuquén capital.

09/05/2024 09/05/2024

17/05/2024 17/05/2024

28/05/2024 28/05/2024

31/05/2024 31/05/2024

14/11/2024 Jornada Institucional

17/05/2024 Reunión del equipo de
Supervisores/as Escolares de
Educación Inicial con los equipos de
conducción de los establecimientos
a su cargo.

28/05/2024 DIA DE LOS JARDINES DE
INFANTES Y DE LA/EL
MAESTRA/O JARDINERA/O.
Cada 28 de mayo celebramos el Día
Nacional de los Jardines de Infantes
y de la Maestra/o Jardinera/o. La
fecha es en homenaje a la
educadora nojana Rosario Vera
Peñaloza, quien fundó el primer
Jardín de Infantes.
El ejercicio del derecho a la
educación que corresponde a la
Primera Infancia se vincula,
necesariamente, con el derecho al
cuidado. Participar, disfrutar y
beneficiarse de la experiencia
educativa en el Nivel Inicial requiere
que todos los niños y las niñas
tengan igualdad de oportunidades y
de posibilidades para desarrollarse
plenamente como infantes en
ambientes protectores.

31/05/2024 Finalización Relevamiento
Anual (RA) 2023
Finalización Relevamiento Anual
eRA) 2023: envío de declaración
jurada firmada por email a
soporterelevamiento@gmail.com o
por correo a la Dirección Provincial
Planeamiento, Estadística y
Evaluación, Dirección General de
Estadística, Salta 662, Neuquén
Capital.
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• VENCE el
devolución
didáctico.

plazo
del

para la
material

Cuaderno de Actuación
Profesional: vence plazo para el

09/12/2024 Segundo Asiento referido a:
Planificación Anual, unidades
didácticas, legajo de estudiante,
primera reunión para familias,
información escrita que produce
el/la docente.

03/06/2024 03/06/2024 03/06/2024 TALLERDIDÁCTICO:

al al

05/06/2024 05/06/2024

al , • Pre inscripción para
actividades lúdicas con

05/06/2024 estudiantes para los meses de
agosto, septiembre y octubre
sede Neuquén capital

06/06/2024 06/06/2024 14/03/2025 TALLERDIDÁCTICO

• Último día de préstamos de
material didáctico.

20/06/2024 20/06/2024 TALLERDIDÁCTICO
21/03/2025

27/06/2024 27/06/2024 16/01/2025 Jornada Institucional

31/05/2024 21/06/2024 22/11/2024 Primera Autoevaluación
Institucional: los establecimientos
educativos presentarán la
documentación a sus
Supervisores/as Escolares, quienes
una vez evaluado lo elevarán a la
Jefatura de Supervisión de
Educación Inicial y ésta dará
conocimiento a la Dirección
Provincial de Educación Inicial.

21/06/2024 21/06/2024 22/05/2024 Guardias Pasivas:
1. Las instituciones educativas
envían organización de guardias
para el receso lnvernal al Supervisor
Escolar y al Distrito escolar
correspondiente. Resolución
N°0376/2002-Pautas generales de
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01/07/2024 01/07/2024

cumplimiento obligatorio.
2. Las Supervisiones escolares
elevan a la Jefatura de Supervisión
de Educación Inicial
3. Jefatura de Supervisión
Educación Inicial comunica a la
Dirección Provincial de Educación
Inicial.

y

02/07/2024

y

02/07/2024

08/07/2024 08/07/2024

al al

16/08/2024 19/07/2024

31/07/2024 31/07/2024 31/07/2024 Presupuesto cargos para
período escolar siguiente:
Los/las Supervisores/as Escolares
elaborarán una Planilla en la que
consignarán las necesidades de
creación de cargos docentes y
auxiliares de servicio para el período
escolar siguiente. Deberán
completar los establecimientos de
todos los períodos (Marzo-
Diciembre, Septiembre-Mayo,
Febrero-Diciembre). Debidamente
avalada y justificada por la Jefatura
de Supervisión de Educación Inicial,
será elevada a la Dirección
Provincial de Educación Inicial.
Respetando las Notas Múltiples N°
002/2012 para cargos docentes y la
N° 02/2017 para cargos de
Auxiliares de Servicio en
concordancia con la Disposición N°
1813/2017.
IMPORTANTE:
• Previo a la solicitud de cargos es
condición indispensable haber

01/07/2024

Y

02/07/2024

23/12/2024

al

08/01/2025

TALLERDIDÁCTICO

Pre inscripción para actividades
lúdicas para estudiantes, meses de
agosto y septiembre sede Neuquén.
Para todos los Niveles y
Modalidades.

Receso Escolar
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realizado la carga del Relevamiento
Anual (fecha límite 31 de Mayo) y
tener al día la información de
S.I.Un.Ed., caso contrario no serán
consignados ni podrá darse curso
favorable a la creación de los
mismos.
• Entrega Vía Jerárquica de
solicitud de Previsiones de Cargos
para el Ciclo Lectivo 2025.
Aportes para el CES2025/2026:
Presentación ante la Dirección de
Nivel. Tener en cuenta lo
establecido en la Resolución N°
0376/2002.

01/08/2024 Inicia la fecha de vacunación
escolar por parte de la Dirección de
Inmunización Escolar de
Subsecretaria de Salud de Neuquén.
Ley Provincial 27.491.

09/08/2024 Reunión de articulación,
organización y acuerdos: Jefatura de
Supervisión y Equipo de Supervisión
Escolar.

14/08/2024 Reunión del equipo de
Supervisores/as Escolares de
Educación Inicial con los equipos de
conducción de los establecimientos
a su cargo.

14/08/2024 14/08/2024

14/08/2024 14/08/2024

05/08/2024 05/08/2024

al al

16/08/2024 16/08/2024

RCELA BUCAREY
Di ectora Gene -alde De~pacho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

04/02/2025 Jornada Institucional

09/02/2025 2° Informe de Trayectorias de
Infancias para incorporar al Legajo
Único (Elaborar tres informes
anuales como mínimo). Resolución
N° 0537/2007.

05/08/2024 SEMANA DE LAS INFANCIAS-En
la provincia del Neuquén, a través

al de la Resolución N° 1058/2018 del
Consejo Provincial de Educación,

16/08/2024 que estableció reemplazar la
denominación "Día del Niño" por
"Día de las Infancias" con el objetivo
de proteger y garantizar la inclusión,
que indica que cada institución
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03/09/2024 03/09/2024

02/09/2024 02/09/2024

al al

06/09/2024 06/09/2024
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abordará pedagógicamente la
Conmemoración de los Derechos de
la Niñez y Adolescencias. Sin
suspensión de clases.

02/09/2024 TALLERDIDÁCTICO
Pre inscripción para actividades

al lúdicas para estudiantes en el mes
de octubre sede Neuquén. Para

03/09/2024 todos los Niveles y Modalidades.

24/02/2025 Comunicación y Lectura del 2°
Informe de Trayectorias de

al Infancias con las familias.
Intercambio evaluativo con las

28/02/2025 familias en relación al primer
Informe de Trayectorias de las
Infancias.
Elevación a Jefatura de Supervisión
de la revisión de Radios Escolares.

17/09/2024 17/09/2024 19/03/2025 Jornada Institucional

13/09/2024 07/10/2024 07/03/2025 Cuaderno de Actuación
Profesional: vence plazo para
Tercer Asiento referido a:
Observación de clases, desempeño
en reuniones de familias,
información escrita que produce
el/la docente. Participación en la
tarea institucional.

21/10/2024 21/10/2024 20/03/2025 Fecha límite de entrega de Informes
de Trayectorias reales y flexibles
para evaluación de la extensión de
escolaridad en Educación Inicial-
excepción de la normativa vigente
Resolución N° 174/2012-CFE-
(Jefatura de Supervisión a la
Dirección Provincial de Educación
Inicial).

23/10/2024 23/10/2024 08/04/2025 Jornada Institucional

24/10/202424/10/2024

28/10/2024 28/10/2024

24/10/2024 TALLERDIDÁCTICO
• Vence el plazo de préstamo

de material didáctico.

-Reordenamiento de vacantes.
Trabajo en conjunto entre el Equipo
Directivo y Supervisor Escolar.
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al

---- • Supervisor Escolar eleva informe
de Vacantes a Jefatura de
Supervisión de EducaciónInicial.
• Jefatura de Supervisión de
Educación Inicial comunica a
Dirección Provincial de Educación
Inicial.

----- 28/10/2024

04/11/2024 04/11/2024

al al

08/11/2024 08/11/2024

14/04/2025 Inscripción de estudiantes
ingresantes en el período

al Escolar 2025 a la Sala de 4 años,
de acuerdo a la normativa vigente al

17/04/2025 momento de la inscnpción.
Modalidad presencial, virtual y/o
asistida.

11/11/2024 11/11/2024

al al

15/11/2024 15/11/2024

21/04/2025 Reordenamiento de las vacantes.
Trabajo en conjunto entre el Equipo

al Directivo y Supervisor.

24/04/2025

08/11/2024 08/11/2024 15/04/2024
al

19/04/2024

Reunión de Jefatura de Supervisión
y equipo de Supervisión Escolar y
Temática: Evaluación y cierre del
ciclo lectivo.

11/11/2024 11/11/2024 15/04/2024

al

19/04/2024

Reunión Equipo de Supervisión con
los Equipos Directivos: Temática:
Evaluacióny cierre del ciclo lectivo.al

15/11/2024 15/11/2024

14/11/2024 14/11/2024 08/05/2025 lornada Institucional

15/11/2024 15/11/2024 09/05/2024 Vence el plazo para la
realización de Salidas
Didácticas y para Viajes de
estudio, Resolución N° 0848/2016 -
Reglamento de Salidas Didácticas y
viajes de estudios de los/las
estudiantes de Educación Inicial.
Respetando la normativa vigente.

18/11/2024 18/11/2024 09/06/2025 Guardias Pasivas:
1. Las instituciones educativas
envían organización de guardias
para el receso de verano al
Supervisor Escolar y al Distrito
escolar correspondiente. Resolución
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14/11/2024 14/11/2024 14/03/2025 TALLER DIDÁCTICO

N°0376/2002-Pautas generales de
cumplimiento obligatorio.
2. Las Supervisiones escolares
elevan a la Jefatura de Supervisión
de Educación Inicial
3. Jefatura de Supervisión
Educación Inicial comunica a la
Dirección Provincial de Educación
Inicial.

• Vence el
préstamo
didáctico.

plazo de
de material

19/11/2024 19/11/2024 ................ Reordenamiento de vacantes:
• Supervisor Escolar eleva informe
de Vacantes a Jefatura de
Supervisión de EducaciónInicial.
• Jefatura de Supervisión de
Educación Inicial eleva a Dirección
Provincial de Educación Inicial en
formato Excel.

02/12/2024

03/12/2024

al

22/11/2024

02/12/2024

al

06/12/2024 06/12/2024

09/12/2024 09/12/2024

(;¿;
O M

Direct ra General de De:.:pachoUJ CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIOM

W

30/05/2025 Último día de designación de cargos
de grado o áreas especiales no
directivos, interinos y/o suplentes
(Resoluciones N° 0964/2006, N°
1189/2006, atento a lo establecido
en el Decreto N° 2302/1987)

30/05/2025

03/06/2025

3° Informe Trayectoria de las
infancias para incorporar al
Legajo Único. DI-2020-1-E-NEU-
INICIAL#CED. Elaborar tres (3)
informes anuales corno mínimo,
Resolución N° 0537/2007

Comunicación y Lectura del 3°
informe de Trayectorias de
Infancias con las Familias.
Intercambio evaluativo con las
familias en relación al mismo.

Las designaciones de interinatos y
suplencias para secretarías y cargos
directivos se realizarán hasta el
último día de asistencia de los
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12/12/2024 12/12/2024

A partir
02/12/2024

A partir
02/12/2024

09/12/2024 09/12/2024

al al

19/12/2024 18/12/2024

18/12/2024 19/12/2024

al al

20/12/202420/12/2024

<'ffff Vi r.~'!~ I[¿,e, /:~~nl/2
O·/~~
O ./~ A BUCAREY
~ f.lII\ -: Di ectora G neral de Despacho
·O,-il CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
~ fl "~J

mismos a las escuelas.

09/05/2025
Cuaderno de Actuación
Profesional: vence plazo Cuarto
Asiento referido a: Actuación
General Anual del Docente

A partir
12/05/2025

Legajo Único: fortalecimiento de la
articulación en el marco del cuidado
de las trayectorias Escolares entre
equipos directivos de Escuelas
Primarias y Jardines de Infantes,
egresantes e ingresantes para la
articulación y el acompañamiento
del cuidado de las Trayectorias
Escolares

03/06/2025 TIEMPO INSTITUCIONAL DE
CIERRE: Proceso pedagógico de

al cierre-inicio. Respetando la
normativa vigente establecida al

06/06/2025 momento.
Educación Inicial- Propuesta de
Proyectos pedagógicos de Cierres-
Inicio.

16/06/2025 Período de entrega de
documentación de fin de curso:

al los establecimientos educativos
presentarán la documentación a sus

19/06/2025 Supervisores/as Escolares, quienes
una vez evaluado lo elevarán a la
Jefatura de Supervisión y esta dará
conocimiento a la Dirección
Provincial de Educación Inicial,
Dirección General Recursos
Humanos, Distrito, etc.), atento a
Nota Múltiple de fin de año.

Prof. Glenda Judith TEMI
Subs~rataria de Polrticas Edu~as
y cocrdlnación . f:JC Presldencla.qel
Consejo Provincial de Educacicn

Ministerio de Educac.i6n
PR0V1NC1A Oe~ N¡¡UQUeN

Prof. Leandro Damián POUCANI
Vocal Nivel Inicial y Primario
Consejo Provincial d·eEducación

Provincia d·el Neuquén

Prof. Gast.ón Wafter ARA
Voca¡ Nrvel Rama MediaNA

Tecnlca y Superio '
Conp6¡OPrOVincial de EdU~cl'

rOVInCla del Neuquén on
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Prof MARISABfi GRANDA
Vocal de Nivel Me.dia, Técnica

y Superior
':ONSiOJO PROVlhCAJ.. DE EDlCACICN

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial '!I Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIIVIILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO IV

EDUCACIÓN PRIMARIA - DEPARTAMENTOS DE APLICACIÓN - MODALIDAD
RURALIDAD - MODALIDAD INTERCULTURALIDAD BILINGÜE -

MODALIDADES

División por Trimestre
, SegundoPERIODO Primer Trimestre Trimestre Tercer Trimestre

MARZO- 04/03/2024 03/06/2024 16/09/2024
DICIEMBRE al al al(Inicial,
Primario) 31/05/2024 13/09/2024 20/12/2024

19/08/2024 25/11/2024 03/03/2025
SEPTIEMBRE- al al al
MAYO (Inicial,

22/11/2024 28/02/2025 06/06/2025Primario)

FEBRERO- 05/02/2024 06/05/2024 16/09/2024
DICIEMBRE al al al(Inicial,
Primario) 03/05/2024 13/09/2024 20/12/2024

Cuatrimestre de Unidad Pedagógica
PERÍODO Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

MARZO-DICIEMBRE 04/03/2024 al 31/07/2024 01/08/2024 al 20/12/2024(Inicial, Primario)

SEPTIEMBRE-MAYO 19/08/2024 al 17/01/2025 20/01/2025 al 06/06/2025(Inicial, Primario)

FEBRERO-DICIEMBRE 05/02/2024 al 28/06/2024 01/07/2024 al 20/12/2024(Inicial, Primario)

ARCELA 8UCAREY
Directora General de Despacho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
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Marzo
Diciembre

ACTIVIDADFebrero
Diciembre

08/07/2024 02/01/2024

21/11/2024
al

23/12/2024

02/01/2024
al

02/02/2024

~~O~L.t~
~º

~n. ~\~l ~o~n~----------~--------~-----------+-A--p-art--ir-d-e--e-st-a--re-c-h-a-e-l-p-e-rs-o-n-a~1
~ puede usufructuar Licencia Anual

iJ, Ordinaria. (Vacaciones)

Septiembre
2024

Mayo 2025

20/06/2024

31/05/2024
al

28/06/2204

Guardias pasivas: envío de la
organización para el Receso de
verano en formato digital al
Supervisor/a Escolar y al Distrito.
Posterior elevación al Nivel por
parte del Supervisor/a. Tener en
cuenta la Resolución N° 0376/2002
Inciso XIX.

Periodo de Organización y
Acuerdos Institucionales.
Prever desde la organización
institucional un período inicial que
propicie espacios de
acompañamiento y socialización,
secuenciasde priorización curricular
con énfasis en la alfabetización y
que contemple la organización de
agrupamientos flexibles en relación
con los informes de las trayectorias
que los y las estudiantes hayan
transitado en el nivel inicial.
En el marco de la unidad
pedagógica de cada ciclo
(Resolución 174/2012 eFE), se
generarán espacios de
intensificación curricular con
agrupamientos flexibles, figuras de
acompañamiento y secuencias de
enseñanza.
Se organizarán propuestas
especialmente destinadas a
fortalecer los aprendizajes.

:~ L- ---.l ----L ---L- ----'

08/01/2024 06/02/2024

15/01/2024
al

01/02/2024

06/02/2024
al

01/03/2024

29/07/2024

05/08/2024
al

16/08/2024

PERIODOINICIO DEL
ESCOLAR
Presentación de Supervisores
Escolares que atienden
establecimientos del PeríodoMarzo-
Diciembre, Febrero-Diciembre,
Directores, Vicedirectores y
Maestros/as Secretarios/as.
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05/02/2024
al

09/02/2023

07/02/2024
al

16/02/2024

15/01/2024
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06/02/2024
. al

09/02/2024

07/02/2024
al

16/02/2024

14/02/2024

29/07/2024
al

02/08/2024

07/02/2024
al

16/02/2024

05/08/2024

39

Elaboración de agendas con
temáticas de interés para las
instituciones a ser abordadas en las.
Jornadas previstas para el presente
ciclo lectivo desde la perspectiva de
derechos de las infancias y de la
adolescencia como marco de la
s.s.r. (Ley 26.150). Socialización
del documento Procedimiento
Alerta R-144- Resolución N°
1761/2023. Comunicar a la
Supervisión Escolar.
Reuniones de articulación,
organización y acuerdos.
Jefatura de Supervisión Escolar,
Nivel Primario con Dirección de
Educación Primaria y Modalidad de
Educación Rural.
Reunión Jefatura de Supervisión
Escolar con Equipo de Supervisoras
de Nivel Primario.
Reunión del Equipo de Supervisoras
Escolares con los Equipos de
Conducción de los establecimientos
a su cargo.
El Equipo de Conducción presentará
el cronograma anual de reuniones
de personal al Supervisor/a Escolar.
Diagrama de las acciones
inherentes al del ciclo lectivo 2024.
Presentación del CES2024-2025
Socialización del documento
Procedimiento Alerta R-144-
Resolución N° 1761/2023
Inscripción docentes egresados
del año anterior, la inscripción se
realizará de manera online a través
del Portal Único -
https:/Iedutics.neuquen.edu.ar/
Resolución NO0261/2020.
INICIO DEL PERIODO LECTIVO
Presentación del personal docente
titular, interino y suplente con
continuidad.
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INICIO TERMINO LECTIVO
Inicio Primer Trimestre
Inicio Primer Cuatrimestre

-=- Inscripción estudiantes de 2° año
c,,~~El~ 22/01/2024 19/02/2024 12/08/2024 del Primer Ciclo a 2° año Tercer

~ 9~~ al al Ciclo en establecimientos que,.¡., ...!w ;~, al
'-<o ~ .'" posean vacantes, atento a las
8 íZfJ·;~ 24/01/2024 23/02/2024 14/08/2024 prioridades establecidas según
,oz, ~ ,~j normativa vigente.
~ ·~~W~--------~---------+----------~--------~------------~
_ '1 Solicitud del Listado de
o~ ~~ , Clasificación Anual a la Junta de

~VV/~\I\\..~
23/02/2024 23/02/2024 23/02/2024 Clasificación de Nivel Inicial,

Primario y Modalidad Especial para
la cobertura de cargos directivos y
de secretarías.

18/01/2024

Y
19/01/2024

26/02/2024

Y
27/02/2024

12/08/2024

Y
13/08/2024

05/02/2024 04/03/2024 19/08/2024

Escuela Cabecera: Asambleas
públicas de Interinatos y
Suplencias. Se ofrecerán todos los
cargos vacantes de todos los
periodos, con toma de posesión
efectiva e inmediata.
Cese de docentes en el marco de la
Ley de Continuidad 48 hs. antes de
la primera asamblea de cargos
interinos y/o suplentes,
correspondientes al nivel/modalidad
atento a lo establecido en el
Decreto 2281/2008.

28/02/2024 25/08/2023 28/08/2024
Presentación del Proyecto de
Gestión Directiva al Supervisor
Escolar.

12/02/2024 11/03/2024 26/08/2024

Legajo Unico de Alumnos:
Vence el plazo para solicitar a la
Institución de Nivel Inicial, el legajo
de las/os estudiantes matriculados
en primer año del primer ciclo de
cada EscuelaPrimaria.

18/03/2024 18/03/2024 18/03/2024
Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°272 - 50 AÑOS.

22/03/2024 22/03/2024 22/03/2024

04/03/2024 01/04/2024 27/09/2024

Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°67 - 50 AÑOS.
Cuaderno Actuación
profesional: vence el plazo para el
Primer Asiento referido a
Presentación cargo que

M RCELA 8UCAREY
Direc ora Gene al de De:;pacho
CONSE O PROVINCIAL DE EDUCACION 40
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~~ desempeña, responsabilidad
~ ~ ,\~~\ ~ +- ~pe_d_a_g_Ó_9_iC_a_p_a_ra__IO_S_Y_I_a_s_d_oc_e_n_te_s_.~
~ ~ z l°Reunión presencial de
i ~~S Supervisores del Nivel junto
(f! ~ Abril 2024 Abril 2024 Abril 2024 con Jefatura y Dirección de% /J!J Primaria y Modalidad Rural, en;o~"W zona a determinar. Construcción

PES Provincial.

Programa de vacunación para
niños de 11 años cumplidos entre
elide enero y el 31 de diciembre.
10 Dosis.

Para la aplicación de las vacunas el
establecimiento notificará a los
padres y/o tutores del día y horario
de la vacunación, que se llevará a
cabo en el marco de la Ley
Nacional 27.491.

01/04/2024
al

28/06/2024

01/04/2024
al

28/06/2024

01/04/2024
al

28/06/2024

04/03/2024
al

08/03/2024

01/04/2024
al

05/04/2024

23/09/2024
al

27/09/2024

08/04/2024 08/04/2024 07/10/2024

41

1er Informe pedagógico del
estudiante para incorporar al
Legajo Único (tres informes anuales
como mínimo).
Planilla de Organización
Escolar: Vence el plazo para la
recepción en la Dirección Provincial
de Educación Primaria, de las
Planillas de Organización Escolar en
formato digital, con los datos
actualizados al último día hábil del
mes de Marzo (Período Feb./Dic y
Mar./Die.) o del mes de Septiembre
(Período Sept./Mayo). La misma
deberá contar con el Aval de los/las
Supervisores/as Escolares que
remitirán para verificación y aval de
la Jefatura de Supervisión.
La Jefatura de Supervisión luego
de corroborar y avalar la planilla,
remitirá el archivo digital a la
Escuela, a la Supervisión Escolar, a
la Dirección Provincial Educación
Primaria y a la Junta de
Clasificación de Nivel Inicial,
Primario y Modalidad Especial. En el
caso de Escuelas Rurales, se
enviará a la Dirección General de
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Inicio del Segundo Trimestre.

Modalidad Rural.
Los establecimientos que cuenten
con salas de Nivel Inicial, deberán
enviar el formulario digital a la
Supervisora Escolar de Nivel Inicial,
quien realizará el trámite
correspondiente.
Los establecimientos que cuenten
con cargos de Educación Especial,
deberán presentar un ejemplar de
la Planilla de Organización Escolara
la Supervisión Escolar de Educación
Especial quien, previo aval, lo
elevará a la Dirección de Educación
Especial.

15/04/2024

02/05/2024

31/05/2024

15/04/2024

02/05/2024

31/05/2024

15/04/2024

02/05/2024

31/05/2024

Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°45 - 50 AÑOS.
Inicio Relevamiento Anual (RA)
2024. Completar carga de datos en
el cuadernillo online en
www.estadisticasedungn.com.ar
Finalización Relevamiento
Anual (RA) 2024: envío de
declaración jurada firmada por
email a
relevamientoanual@neuguen.gov.ar

03/05/2024
06/05/2024

20/06/2024

31/05/2024

13/05/2024

M RCEL BUCAREY
Directora General de De:;pacho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

31/05/2024
03/06/2024

20/06/2024

21/06/2024

24/06/2024

22/11/2024

25/11/2024

27/02/2024

20/11/2024

28/10/2024

42

Finalización del Primer
Trimestre

Acto de Promesa de la Bandera.
Estudiantes de l°año del 2°
ciclo Nivel Primario.
Vence el plazo para la elevación de
la primera Evaluación
Institucional: los establecimientos
educativos deberán remitirla a
las/los Supervisoras/es Escolares.
Cuaderno de Actuación
Profesional: vence el plazo para
Segundo Asiento referido a
Planificación Anual, Unidades
Didácticas, Confección de
documentos de Información, Legajo
del alumno, Reunionesde padres

http://www.estadisticasedungn.com.ar
mailto:relevamientoanual@neuguen.gov.ar
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Reinicio actividad escolar.

--- Guardias pasivas: envío de la'
. organización para el Receso de

~n ?'lo Invierno en formato digital al
~ 24/05/2024 Supervisor/a Escolar y al Distrito."~/j'1 24/06/2024 24/06/2024 posteriodrI eslevación ¡al Nivel por

parte e upervisor a. Tener en
cuenta la Resolución N° 0376/2002

7~~r-~~~~-+~~~~~~ ~ ~I_n_ci_so__X_IX_. ~
08/07/2024 08/07/2024 23/12/2024

al al el RECESOESCOLAR
16/08/2024 19/07/2024 08/01/2025

19/08/2024 22/07/2024 09/01/2025

28/06/2024 31/07/2024 07/02/2025

Informe pedagógico del
estudiante para incorporar al
Legajo Único (3 informes anuales
como mínimo)

28/06/2024 31/07/2024 17/01/2025
Finalización del Primer
Cuatrimestre

31/07/2024 31/07/2024 31/07/2024

A
Dire, tora Gen ral de De:;pacho
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Presupuesto de cargos para
período escolar siguiente:
Las/los Supervisores Escolares
elaborarán una Planilla, en la que
consignarán las necesidades de
creación de cargos docentes y
auxiliares de servicio para el
período escolar siguiente. Los
establecimientos de todos los
períodos (Marzo-Diciembre,
Septiembre-Mayo, Febrero-
Diciembre) deberán completar la
Planilla que, debidamente avalada y
justificada por la Jefatura de
Supervisión, será elevada a la
Dirección Provincial de Educación
Primaria, respetando las Notas
Múltiples N° 002/2012 para cargos
docentes y la N° 002/2017 para
cargos de Auxiliares de Servicio en
concordancia con .la Disposición N°
1813/2017.
IMPORTANTE: Previo a la
solicitud de cargos es condición
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01/08/2024
al

30/09/2024

01/07/2024

Septiembre
2024

07/09/2024
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01/08/2024
al

30/09/2024

01/08/2024

Septiembre
2024

07/09/2024

01/08/2024
al

30/09/2024

20/01/2025

Septiembre
2024

07/09/2024

indispensable haber realizado la
carga del Relevamiento Anual
(fecha límite 31 de Mayo) y tener al
actualizada toda la información en
S.I.Un.Ed'f caso contrario no serán
consignados ni podrá darse curso
favorable a la creación de los
mismos.
Aportes para el CES
2025/2026: Presentación ante la
Dirección de Nivel. Tener en cuenta
lo establecido en la Resolución N°
0376/2002.
Programa de Vacunación para
niñas/os de 5 y 6 años
cumplidos entre el 1 de enero y el
31 de diciembre. Para la aplicación-
de las vacunas el establecimiento
notificará a los padres y/o tutores
del día y horario de la vacunación
que se llevará a cabo en el marco
de la Ley Nacional 27.491.

Inicio Segundo Cuatrimestre

2° Reunión de Supervisores del
Nivel junto con Jefatura y
Dirección de Primaria y
Modalidad Rural, en zona a
determinar. Monitoreo del proceso
de implementación del Plan
Provincial.

Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°337 - 25 AÑOS.

13/09/2024 13/09/2024 28/02/2025 Finalización
Trimestre

del Segundo

16/09/2024 16/09/2024 04/03/2025 Inicio del Tercer Trimestre

25/09/2024

01/10/2024
al

29/11/2024

25/09/2024

01/10/2024
al

29/11/2024

25/09/2024

01/10/2024
al

29/11/2024
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Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N° 274- 50 AÑOS.
Programa de vacunación para
niños de 11 años cumplidos entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre.
2° Dosis.
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-~ Para la aplicación de las vacunas el

,. Q,~

•.~,~OEi.f.{' ""'~.~... ••.• establecimiento notificará a los
padres y/o tutores del día y horario

8~
r;:::-~(~""\l"': .••.•.o~~ de la vacunación, que se llevará a
~ '"' cabo en el marco de la Ley

Nacional 27.49l.$ J~J/r----------~---------4~---------+------------------------~~ /$) Cuaderno de Actuación
~M;\~W Profesional: vence plazo para

. _.==- Tercer Asiento referido a
observación de clases, desempeño
en reuniones de padres,
participación en tareas
institucionales, información escrita
que produce el docente

13/09/2024 04/10/2024 07/03/2025

07/10/2024 07/10/2024 07/10/2024
Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°15 - 50 AÑOS

13/10/2024 Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°83 - 100 AÑOS.13/10/2024 13/10/2024

28/10/2024 28/10/2024 28/10/2024 Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°342 - 25 AÑOS.

31/10/2024

04/11/2024
al

08/11/2024

11/11/2024
al

15/11/2024

31/10/2024 18/04/2025

Vence el plazo para recibir los
Proyectos de Viaje Estudio en la
Dirección Provincial de Educación
Primaria, para la solicitud de
autorización y aval, en el marco de
la Resolución N° 0253/2022
Inscripción de estudiantes
ingresantes en el Período
Escolar 2025 a la Sala de 4 y 5
años, de acuerdo a la normativa
vigente al momento de la
inscripción

Reordenamiento de vacante.
Trabajo en conjunto entre el equipo
Directivo y Supervisor de Nivel
Inicial.
Elevar información y
reordenamiento de vacantes a JSEI.

11/11/2024

04/11/2024
al

08/11/2024

17/04/2024
al

19/04/2024

Segunda evaluación
Institucional: los establecimientos
educativos elevan la Evaluación a
sus Supervisores Escolares.

Directora Gene al de De:;paeho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

11/11/2024
al

15/11/2024

11/11/2024 09/05/2025
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-~'t>OEL ~ Inscripción de alumnos
~(; ~~ 11/11/2024 11/11/2024 06/05/2024 ingresantes en el Período Escolari, ~ ~ al al al 2025 - (2025 Sept./Mayo) a 10 Año

'o ((;i@":-::1,\."del 1o Ciclo, atento a las,
o ~ ,~15/11/2024 15/11/2024 09/05/2024 prioridades establecidas según
~ 1~ normativa vigente.~ ~,g~'L- ~ ~ -+ ~
~~, /,.4lA Guardias pasivas: envío de
~~,,~ organización para el Receso de

Verano en formato digital al
Supervisor Escolar y al Distrito.
Posterior elevación al Nivel por
parte del Supervisor. Tener en
cuenta la Resolución N° 0376/2002
Inciso XIX.

19/11/2024 19/11/2024 19/11/2024

lornada Nacional "Educar en
Igualdad: prevención, y
erradicación de la violencia de
género" con alcance a todos los
períodos y modalidades.

15/11/2024 15/11/2024 10/05/2025

25/11/2024 25/11/2024 25/11/2024

Noviembre
2024

Noviembre
2024

Noviembre
2024

Vence el plazo para la
realización de viajes de
Estudios - En el marco de la.
Normativa Vigente. Resolución N°
0253/2022

3° Reunión de Supervisores del
Nivel junto con lefatura y
Dirección de Primaria y
Modalidad Rural, en zona a
determinar. Evaluación PES
Provincial.

02/12/2024 02/12/2024 02/12/2024 Aniversario ESCUELA PRIMARIA
N°89- 50 AÑOS.

02/12/2024 02/12/2024 02/06/2025

06/12/2024 06/12/2024 09/05/2025

Informe pedagógico del
estudiante para incorporar al
Legajo Único (Tres informes
anuales como mínimo).
Cuaderno de actuación
Profesional: vence plazo para
Cuarto Asiento referido a:
Actuación General Anual del
Docente.

06/12/2024 06/12/2024 30/05/2025 EscuelasCabeceras:
Último día de recepción de
Formularios A para la solicitud de

~:tf
'-":~

~1..~:~~

O
U
ti)
W

M RCElA UCAREY
Dlr.ctora General de De::pacho
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIOIII
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-,

09/12/2024

20/12/2024

16/12/2024
al

20/12/2024

19/12/2024
al

27/12/2024

30/12/2024

09/12/2024

20/12/2024

16/12/2024
al

20/12/2024

19/12/2024
al

27/12/2024

30/12/2024

Los Maestros Agroecológicos o
afines, deben usufructuar su
Licencia Anual consistente en días
corridos de acuerdo a la antigüedad
(Artículo 3° del Régimen de
Licencias, Justificaciones y
Franquicias - Decreto Nacional N°

13/06/2025 1429/1973). Una vez finalizada la
misma y durante el receso de
vacaciones deben realizar el
cuidado y mantenimiento de la
huerta, granja, vivero y/o cualquier
actividad que requiere de riego,
alimentación o cuidados especiales
por parte del docente del área. Esto

02/06/2025

06/06/2025

02/06/2025
al

06/06/2025

09/06/2025
al

13/06/2025

coberturas de vacantes.

Último día de designación de
cargos de grado o áreas especiales
no directivos, interinos y/o
suplentes (Resoluciones N°
0964/2006)

Las designaciones de interinatos y
suplencias para secretaríasy cargos
directivos se realizarán hasta el
último día de asistencia de los
mismos a las escuelas. "
Finalización Tercer Trimestre
Finalización Segundo
cuatrimestre - Unidad
Pedagógica

Actos escolares respetando la
normativa vigente.

Período de entrega de
documentación de fin de curso al
Supervisor Escolar, quien elevará
según corresponda (Dirección de
Educación Primaria, Dirección
Provincial de Recursos Humanos,
Distrito, etc.) atento a la Nota
Múltiple de fin de Año.
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será acordado con la Dirección de
cada establecimiento, quien fijará
responsables durante el uso de la
licencia del Maestro de Huerta, lo
que permitirá asegurar la
continuidad de los trabajos
realizados durante el período
lectivo. Es importante que los y las
estudiantes vean que su trabajo se
continúa manteniendo durante el
receso, permitiéndose ver un ciclo
completo de vida.

Prof. Glenda Judith TEMI
Subsecretaria de PoImeas Educativas
y Coordinación • Me Presiooncladel
Consejo Provincial de Educación

Minlstsdo de Educación
PROVINCIA CEL. NEUQUEN

Prof, Leandro Damián POUCANI
Vocal Nivel Inicial y Primario
Conse}oProvincla! de Educación

Provincia del Neuquén

Prof, Gastón Watter ARANA
Voc~1 Nivel Rama Media,

Te.cnlca y Superior
Consejo Provlnclal d,eEducación

Provincia del Neuquén

I'1'ef. MARISASfl GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Superior
"()NS¿JO PROV;/,CAL DE EDlC;'CICN

Prof. GABRIELA MANSILlA
Yocal Rama Inicial y Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
CoAsejO Provincial de Educación
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